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rizar la salida de estos sellos al extranjero, en la forma 
que conceptúe pertinente, liquidándose en tal caso en 
moneda nacional la parte que corresponda a la Junta 
organizadora. .

Artículo 6.° Queda facultado el Ministerio de Ha
cienda para adoptar las medidas que requiera el cum
plimiento délos anteriores preceptos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a 8 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.— 
Francisco Franco. —El Ministro de Hacienda, Andrés 
Amado y Reygondaud de Villebardet. .

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 143, 
de fecha 23 de mayo de 1939).

Vicepresidencia del Gobierno

ORDEN

limo. Sr.: Con el fin de evitar perjuicios a los 
agricultores v ganaderos que, por rendir en lu
gares apartados, hayan tenido con atraso cono
cimiento de'1 Decreto de 29 de abrd último í “Bo
letín Ofioial” núm. 121)* referente a devolución 
del ganado requisado nara necesidades del Ejer
cito Nac!onal. dispongo:

Que el plazo de veinte días señalado en e1 ar- 
tiicvlo 4.° del mencionado Decreto para oue los 
interesados puedan formular ante los Avunta- 
mientos ínstanlcias p oane’etas' solicitando res
titución. queda amplialdo hasta el día 15 del mes 
de ¡unió próximo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos'. 27 dv mavo de 1939.— Año de la Vic

toria. — Franc.sico G. Jordana.
Timo. Sr. Presidente de 1a Comisión Centra! de 

,4evotad!ón de ganado.
•(Del “B. O. del Estado” núm. 150, de fte- 

Gha 30 de mayo íde 1939).

Ministerio de la Gobernación.

ORDEN ' .

' La Orden de este Ministerio fecha 27 de abril, 
resrulanido e! uso de emblemas e insignias ofic'a- 
les'. responde a la necesidad de impedir su utili
zación indebida o su defformación.

Pero no entra en el esníritu de la misma pro
dulcir perturbaciones en los intereses legítimos 
de los industriales" que, afectados por ella, se 
ajusten a las, normas de decoro y respeto debido 
a tales representaciones.

Conviene, por ello, que all pronio tiempo que 
se cumple por e! Estado el indeclinable deber de 
vdar por la dignidad de Ta/s, mismas se dé af 
trámite dp concesión de autorizaciones y vigdan- 
cia de su cúmplimiento, a que se refiere la Or
den c’tada, la agilidad y eficacia necesarias en "s 
actividades comerciales

Por todo ello, este Ministerio c ;spone:
Primero. Por el Serví- Nacional de Propa

ganda se sacará a público concurso la prpeta- 
íión del servicio de re'Oauldación y liquidaciión 
del canon, que ha de^sat'sfacerce con arreglo a 
la Orden de este Ministerio de 27 de abril último, 
distribución ¡ddl signo de control, vigilan* ia d'-l 
cumplimiento de la disposición antes mencionada 
e investigación de las infraodiones.de sus normas.

Segundo. Queda prorrogado hasta el día 28 
de junio dd año en curso el plazo para proceder 
a la liquidac ión de artículos, no autorizados por 
d Servicio NaMional de Propaganda y compren
didos en la Orden de 27 de abril último sobre uso 
de emblemas e insignias ofi/ciales. •

Tercero. Cuando las autorizaciones reguladas 
ep e'l artroulo 4? de la Ordieii citada se defieran 
a representaciones de carácter distinto al plás
tico, formará parte del Jurado previsto en dilclho 
artículo, en lugar del Jefe del Departamento de 
Plástica, el Jefe del correspondiente Deipartamen- 
to del Servicio Nacional de Propa gañida.

Burgos, 26 de mayo de 1939. — Año dt la |Vjc- 
toria. — Serrano Suñer.

(Del “B. O. del Estado” núm. 149, de fe
cha 29 de mayo de 1939).

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical.

o r d e n

Timo. Sr.; A fin de resolver con carácter ge
neral las consultas formuladas a este Servido 
Nacional», sobre el alcance de 1o dispuesto en -el 
articuló 29 'del Reglamento genera! de régimen 
de Subsidios" Familiares, en relación con el apar
tado c) del número 2.° de lá base 6.a de la Ljey 
lo 18 <de julio de 1938, este Ministerio se ha ser
vido disponer: •

“One el gravamen de referencia ahhnza a h 
totalidald de los. conceptos incluidos" en el epígra
fe A) del número 2.° de 1a tarifa 2.a del artícúlo 
4.° de 1a T.iey de Contribución sobre las UtKGda- 
des de la Riqueza Mobiliaria y, en su consecuen- 
dia, para practicar 1as tiiouidaciones procedentes 
deberán observarse las normas que regulan la 
exacción de la contribución mencionada por los 
indicados conceptos"”.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1939. — Año de 1ja Vic

toria. — Pedro González Bueno.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Previsión So

cial.
(Del “B. O. del Estado” núm. 150, de fle

cha 30 de mayo de 1939).

Ministerio de Defensa Nacional.

. SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

CIRCUT..AR

Se pone en conocimiento de las Autoridades 
haber quedado instalado en Madrid el Alto Tri
bunal de Justicia Militar, a cuya capital deberán 
enviar,sel cuantas comunicaciones se le diríjan.

Burgos, 27 de mayo de 1939. — Año de la Vic
toria. — El General Subsecretario dél Ejército, 
Luis \’!aldés Cavanilles.

(Del “B. O. del Estado” núm. 150, de fe
cha 30 de mayo de 1939).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional.

JEFATURA DEL SERVICIO NACIONAL 
DE ENSEÑANZAS SUPERIOR Y MEDIA. .

ORDEN-CIRCULAR .

De conformidad cón la autorización prevenida en el 
númera-quintu de la Orden de 26 dé octubre dé-1938, 
y para su mejor aplicación, esta Jefatura dispone: 

Primero. Las concesiones de ■ escolaridad dentro de 
lo prevenido en los preceptos de la citada Orden de 
26 de octubre último, producirán, con relación al curso 
o cursos dispensados, los mismos efectos qué las de
claraciones de suficiencia previstas en el régimen acor
dado para la aplicación de lo dispuesto en la Base Vil 
del articulo L° de la Ley de 20 de septiembre de 1938.

Segundo. Los Institutos. Nacionales, los Colegios 
legalmente reconocidos o las personas quienes deban, 
suscribir el diligenciado de lus libros de calificación 
escolar, consignarán en éstos la diligencia de conce
sión, transcribiendo la orden personal correspondien
te, después de las de inscripción relativas al curso o 
cursos dispensados. , ,

Tercero, La dispensa total de escolaridad sera 
equivalente a la diligencia final de suficiencia para píi- 
sar al Examen de Estado, y su correspimdiente dili
gencia será extendida en el libro de calificación esco
lar por el Instituto Nacional donde se formalicen las 
inscripciones reglamentarias, que serán consignadas 
previamente, después de los datos y filiación generales.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Vitoria, 16 de mayo de 1939. - Año de la Victoria.— 

El Jefe del Servitío Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media, José Pemarlín. ' 
limo. Sres. Rectores, M. I. señores Directores de los 

Institutos Nacionales de Enseñanza Media y señores 
Directores de Colegios legalmente reconocidos.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 145, 
de fecha 25 de mayo de 1939).

Ministerio de Hacienda

SERVICIO NACIONAL DE INTERVENCION
Circular.

Ihnos. Sres.: En el expediente tramitado para 
dar efectividad a la Ley de 18 de julio dq 1938 so
bre régimen obligatorio de subsidios familiares, 
en la parte -que afecta al gravamen del 10 por 
100 sobre los dividendos que a-duende repartir 
cualllcpiier empresa o entidad en cuanto excedan 
del 6 por 100 del capital, y efectividad de dicho 
gravamen a la iCaja Nacional del subsidio, el Mi
nisterio de Hacienida ha tenido a bien acordar, 
con la conformidad deil Consejo de Ministros, lo 
siguiente: - .

Primero. La recaudación obtenida por las li
quida (dones del gravamen del 10 por 100 sobre 
los dividendos superiores al 6„ de cualquier enti- 
tidad o empresa, establecido por la base 6.a, c) 
de la Ley de 18 de julio día 1938, figurará en el 
presupuesto de ingresos, Secxión 1.a, contribu
ciones directas, Knpítulo 3.°, artículo 5.°, “(Gra
vamen de utilidades' para subsidios familiares’’. 

Segundo. Se concede un crédito extraordinario 
dé 400.000 pesetas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 14, “Participación de Corpora

ciones y particulares en ingresos del Estaído 
capítulo 3.°. “Gastos diversos”, artículo 13, “De 
(Otras entidades y particulares ’, com-epto adicio
nal. “Para satisfacer a la Caja Nacional del sub
sidio •familiar el importe de la recaudación por 
gravamen de utilidades para dklhos subsidb'os 
(base 6.a, c)' de la Ley de 18 de julio de 1938 ’.

Tercero. Para abono a la Caja Nacional de las 
cantidades recaudadas trimestralimente, se obser
varán las siguientes normas: ,

. a), Las Intervenciones de Hacienda remitirán 
a la Caja Nacional dé Subsidios familiares, en 
los diez primeros días de cada trimestre, certifi-. 
cación de los ingresos líquidos, obtenidos en el 
periodo inmediatamente anterior por el grava
men .de referencia. . .

b) 1^ Caja National enviará ail Servicio Na
cional de /Intervención, debidamente relacionadas, 
las certificaciones recibidas de las oficinas pro
vinciales. a fin de que por el indicado Servicio se 
propónga el oportuno pago, ‘ si hubiese crédito, 
o la habilitación del que sea necesario. • .

Lo que comunico a Vi I. para su conocimiento 
y efectos pertinentes.

Dios guarde a V. I. muchos añosv • 
, Burgos, 22 de mayo de 1939. — Año de fia Vic
toria. — El Jefe.del Servicio, P. Gárate.
Señores Delegados y Subdelegados de las pro

. vincias. •
(Del “B. O. del Estado” núm. 148, de fe

cha 28 de mayo de 1939”.

SECCION QUINTA
Núm." 3.232.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 20 
de agosto de 1938, se abre información pública sobre 
la petición de Q. Felipe Julián Lorente. que solicita 
autorización para instalar en el pueblo de Daroca un 
molino para pienso en los locales sitos en la plaza de 
San Pedro, con las características siguientes:

Capital: 10.000 pesetas.
Necesidades que tratq de satisfacer: Proporcionar 

molturación a los particulares que deseen moler sus 
piensos.

Número de obreros: Uno.
Maquinaria: Molino de piedra horizontal de 900 

mm. de 8 a 9 HP.
Producción: 50 kilogramos por hora. .
Plazo de puesta en marcha: l.° de agosto del pre

sente año. ,
Fecha de la solicitud: 30 de mayo de 1939.

• En el plazo de ocho días, a partir de la fecha en que 
se publique este anuncio, se admitirán reclamaciones 
en la Delegación de Industria de la provincia (plaza de 
Aragón, núm. 8).

Zaragoza, 31 de mayo de 1939. —Año de la Victoria. 
“—El Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.
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Núm. 3.228.

Sección Provincial de Estadística 
de Zaragoza.
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PADRON DE HABITANTES

Circular.

Terminado en 30 de abril pasado el plazo reglamen- 
tariq para la presentación en esta Sección de-la do- 
cuhientación relativa a la rectificación del padrón co
rrespondiente ai año 1938, a los efectos de su examen 
y aprobación por esta Jefatura, y no I abiéndose dado 
hasta la fecha el debido cumplimiento a tan importante 
servicio por los Ayuntamientos que a continuación se 
relacionan, no obstante el tiempo transcurrido y a pe
sar del recordatorio hecho por la circular de esta Sec
ción inserta en el Bo l et ín " )FiciALde fecha 5 de ma
yo último, cumplo el deber de participar a los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos a que se hace referen • 
Cia que si antes del día 15 de juíiio corriente no se re
cibe en esta dependencia el mencionado servicio, se 
propondrá a la Superioridad la imposición de las san
ciones que por ésta se estimen procedentes.

Zaragoza, l.° de junio de 1939. - Año de la Victoria. 
— El Jefe de Estadística: P. A.,-José Piera.

Relación que se cita.
Agúilón, Aladrén, Albeta, Alcalá de Ebro, Alconchel 

de Ariza, Almochuel, La Aimolda, Almonacid de la 
Cuba, Aramia de Moncayo, Arándiga, Artieda, Atea, 
Badules, Balconchán, Berdejo, Boquiñeni, Bordalba, 
Bureta, El Buste, Cabolafuente, Calatorao, Calcena, 
Calmarza, Carenas, Caspe, Codo, Cubel, Cunchillos,. 
Chiprana, Erla, Parlete, Fayón, Figueruelas, Fuentes 
de Ebro, Gallur, Mueca, Inogés, Lagata, Lécera, Lita- 

•go, Luceni, Luesia, Luesma, Maella, Maleján, Mallén, 
Mediana, Mequinenza, Mesones de ¡suela, Mianos, 
Miedes, Monterde, Moiata de Jiloca, Morés, Mozota, 
La Muela, Murillo de Gállego, Nigüella, Nonaspe, Or- 
cajo, Osera, Perdiguera, Piedratajada, Pomer, Puebla 
de Albortón, Remolinos, Rodén, Romanos, Ruesta, 
Samper del Salz, Santa Cruz de Grío, Santed, Tabuen- 
ca, Tetrer, Torralba de Ribota, Torralbilla, Torres de 
Berrellén, Tosos, Trasmoz, Vehlla de Ebro, Vetilla de 
Jiloca, Vera de Moncayo, Vieflas, Villafranca de Eb'ro, 
VÍUanueva de Gállego, Villar de los Navarros, y Vista- 
vella.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Poi los plazos y a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestos al público, en la Secretaria c: 
-ada Ayuntamiento de ‘os que a continuación te 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo. presentar los vecinos contra aquéllo» 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas de rústicay urbana.
3.173. -Pomer.

Cuentas municipales.
3.168.-Alforque (1936-37).
3.219.-Magallón. (1938)

, Expedientes de suplemento de crédtos.
3.237. — Fuendejalón. . *

Ordenanzas municipales
1 3.208.-Alfamén.
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Padrón de cédulas personales. " .
3.238. -Villanueva.de Gallego.

Padrón de bicicletas.
3.167. -Grisén-

Presupuesto municipal ordinario: 
3.206. —Osera de Ebro. . • 
3 222. — Balconchán. ■ . 
3'.235.-Azuara. . . ••

Proyecto de presupuesto municipal ordinario. 

3J85.-Cubel.
Proyecto de presupuesto extraordinario. . 

3.218. —Rueda de ]alón.
Recuento general de ganadería.

3 I22.-Pleitas; 
3 i72.-rPozuelo de Aiagon. •
3.176. —Farlete. 
3.209. -Ambel. ■ .

Repartimiento general. . 
3 186.—El Buste. (1936) 
3.221 .—Riela.

Reparto de guardería. 
3.167. —Griséii. . .

Reparto general de utilidades.
3.167.-Grísén.
3.223. —Vilalengua.

* * * . ' • . •

a r iz a  Nú m-3-239-
D. Luis Huédo Palacios, Alcalde -Presidente del Ayun

tamiento de Ariza; •
Hago saber: Que durante los días 15, 16 y 17 del ac

tual de,una a seis de la tarde, en esta Casa Consisto
rial’se hallará abierta la recaudación del segundo tri
mestre del repartimiento general del año en cutso en 
primer período voluntario y durante los días 3, 4 y 5 
de julio próximo, a iguales horas, en segundo y ulhmo 
período. ■

Lo que se hace público pára conocimiento de los ve
cinos y hacendados forasteros.

Ariza, l.° de junio de 1939.-Año de la Victoria.- 
El Alcalde, Luis Huedo.

JARQUE Nú™. 3.207.

Por el plazo de quince días 'hábiles, y al objeto de 
oír recramaciones, estarán expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los trabajos- realizados en este 
término municipal por el señor Ingeniero-Jefe del Ser
vicio de Valoración Forestal del Catastro.

Jarque, 29 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde ejerciente, César Sánchez.

JARABA Núm. 3,220.
Durante los días 12 y 13 del mes actual se hallará 

abierta la recaudación del segundo trimestre del año 
actual por repartimiento general de utilidades en esta 
Casa Consistorial, en sus horas de nueve a trece y de 
quince a dieciocho, y péríodo voluntario.

Jaraba, l.° de junio de 1939.—Año de la Victoria.-- 
El Alcalde, Pedro Bueno. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 3.236. .

Juzgado Eventual de la plaza de Calatayud

Por auto de fecha 29 del actual, dictado en las dili
gencias previas número 1.082 de 1938, de la que es 
|uez instructor el Sr. D. Manuel Montesinos Mora, Te
niente de Artillería, se sacan a púb'ica subasta por el 
término de ocho días varios artículos, que están de 
manifiesto en el Cuartel de Artillería de esta plaza, los 
cuales han sido tasados en: 309 pesetas, un aparato de 
radio, marca «PhUot>, de seis lámparas, tres ondas; en 
400 pesetas, una balanza marca «Averly»; en 693*95 
pesetas, varios objetos, cuya venta se hará por lotes; 
y en 568*75 pesetas, artículos y prendas de vestir, cu- 

‘ ya venta se hará también por lotes. ,
. Dichos artículos serán rematados el próximo día- 12 

de junio, a las diéciséis horas, en el Cuartel del 10.° 
Regimiento de Artillería Ligera, de esta plaza.

Lo que se hace saber por medio del presente para 
conocimiento de cuantas personas quieran interesarse 
en la misma, con la advertencia que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del justi
precio, y sin.que se consigne, previamente el 10 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo parala 
subasta.

En Calatayud a treinta y uno de mayo de ipil nove
cientos treinta y nueve. Año de la victoria.—El Se
cretario, Manuel Latre.-V.0 B.°: El Teniente Juez 
instructor, Manuel Montesinos Mora.

Juzgados de primera instancia.

• / Núm. 3.158.
JUZGADO NÜM. 3.

■ ' Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en carta-orden de 
la Superioridad dimanante del sumario núm. 1-935, 
sobre homicidio, contra Zacarías Luis Bellota, se cita 
poi medio, de la presente a D. Manuel Cardonanque, 
que tenía su domjcilio.en Calatayud y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 21 de junio próximo, y 
hora de las diez, comparezca ante la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza a fm de asistir en concepto de 
testigo al juicio oral de la causa indicada, bajo aper
cibimiento que de no comparecer ni alegar justa causa 
le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve. — Año de la Victoria.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 3.231.
. . JUZGADO NUM. 3.

Cédula de citación y notificación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado númeio 3 de-Zaragoza en ejecutoria de la 
causa 418-1934, sobre estafa, contra Fernando Zappi- 
no de la Cueva, que tenía su domicilio en Barcelona, 
sé cita por medio de la presente a dicho penado, cuyo, 
actual domicilio o paradero se ignora, para que dentro 
de los cinco días siguientes al de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de eta provincia de 

r Zaragoza, comparezca ante dicho Juzgado a fin de no-
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tificarle que'por sentencia de la Urna. Audiencia, Vo- 
vincial de esta ciudad, de fech i 27 abril 191b, l lé con
denado a la pena de 500 pesetas de inulta, con la 
pena de privación de libertad sustitutoria durante, cin
cuenta dias y pago de costas, abonándole el tiempo 
que estuvo en prisión preventiva, con lo que deja cum
plida la pena impuesta, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecien
tos treinta y nueve. - Año de la Victoria.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra ■ ’ '

Núm. 3.171.
JUZGADO NUIM. .1

D. Pablo de Pablo Mateos, luez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintestato ’e don 
Luciano-Juan Marín Galindo, hijo de Pedro y de Ber- 
nabea,* soltero, industrial, natural y vecino de esta ciu
dad, en donde falleció intestado el 28 de diciembre de 
1938, habiendo acordado publicar el presente edicto 
haciendo saber el fallecimiento de aquél y que recla
man la herencia sus hermanos de doble vínculo I omás 
Benito, Melchor-Pedro, Manuela-Cándida, bdipe-Do- 
mingo, Bernabé-Vicente y Valeriano-José-María Ma
rín Galindo, y llamando a los que se crean con igual o 
mejof derecho para que comparezcan a reclamarlo en 
este Juzgado dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil no
vecientos treinta y nueve. —Año de la Victoria.—Rabio 
de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.178. '
MONTALBAN .

' D. Urbano Alegre Azar, Juez ejerciente de instrucción 
de la villa y partido de Montalbán;, .
Por el presente, y en virtud de lo1 acordado en pro

veído de esta fecha recaído en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el número 5 de 1938, sobre 
lesiones producidas a María Herrero Ramos, hecho 
ocurrido en el pueblo de Bañón sobre el 20 de-abril de 
dicho año, en el domicilio de Teresa Ramos Lahaz, se 
ofrece a ésta el procedimiento a tenor del art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, como representante le
gal de la lesionada, y se les cita para que en el término 
de diez días a contar del siguiente a la publicación del 
presente edicto comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración sobre el hecho de autos y 
ser reconocida la primera por el Médico forense, o para 
que en otro caso participen a este Juzgado su actual pa
radero. • " .

Dado en Montalbán a veintisiete de mayo de md no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.-Urb i- 
no Alegre. —El Secretario, Joaquín Gómez.

Juzgados municipales
Núm. 3.215.

como demandado, D. Melchor Escorihuela Sangüesa, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de esta vi
lla, sobre reclamación de pesetas; ,

Fallo; Que debo condenar y condeno en rebeldía al 
deman lado D. Melch ir Escorihuela Sangüesa a pagar 
a D. José Gascón Alegre la suma de 1.000 pesetas y 
las costas y gastos de este juicio originados y que se 
originen hasta su total terminación, todo ello tan pron
to, sea firme esta, sentencia. , • ,

Asi por esta mi sentencia, que por rebeldía del de
mandado deberá ser notificada en la forma prevista por 
la Ley, la pronunció, mando y firmo.—Rafael Martin».
(Rubricado). ,

Y al efecto de que sirva de notificación en forma de 
la preinserta resolución al demandado en rebeldía Mel
chor Escorihuela Sangüesa, se expide el presente en 
Aliaga a veintisiete de mayo de mil novecientos rem a 

- y nueve.— Año deja Victoria. —El Juez municipal ejer
ciente, Rafael Martín.-EI Secretario, Miguel Narbón.

Núm. 3.216.
ALIAGA

D. Rafael Martin Sangüesa, Juez municipal ejerciente 
de la villa de Aliaga;
Hago saber: Que en-el juicio de que se hará mención 

se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: .

«Sentencia; Én Aliaga a 27 de mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.-El Sr. D. Rafael Martin Sangüesa, 
Juez municipal ejerciente de esta villa; visto el presente 
¡uicio verbal civil seguido entre partes, de la una, como 
demandante, D. José Aznar Lacueva, mayor de edad, de 
profesión carpintero, vecino de esta villa, y de otra, 
cómo demandado, D. Melchor Escorihuela Sangüesa, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de esta villa, 
sobre reclamación de pesetas;

Fallo* Que debo condenar y condeno en rebeldía al 
demandado D. Melchor Escorihuela Sangüesa a pagar 
a D José Aznar Lacueva la suma de quinientas pese
tas y las costas y gastos de este juicio originados y 
que so originen hasta su total terminación, lodo ello 
tan pronto sea firme esta sentencia. , ,

Así por esta mi sentencia, que por rebeldía del de
mandado deberá ser notificada en la forma P^sfa 
por la Ley, la pronuncio, mando y firmo.-Katael Mar
tin». (Rubricado)

' Y al efecto de que sirva de notificación en forma al 
demandado Melchor Escorihuela Sangüesa-, se expide 
el presente en Aliaga a veintisiete de mayo de mu no
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.-1:1 
juez municipal ejerciente, Rafael Martin.—El Secreta- . 
rio, Miguel Narbón.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3. 30.
. ALIAGA

D. Rafael Martin Sangüesa, Juez municipal ejerciente 
de la villa de Aliaga; .,
Hago sabec Que en el juicio de qutbse hará mención 

se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

.Sentencia; En Aliaga a 27 de mayo de- 1939.—Año 
de la Victoria.-El Sr. D. Rafael Martin Sangüesa, Juez 
municipal ejerciente de esta villa; visto el presente jui
cio verbal civil seguido entre parres, de la una, como 
demandante, D. José Gascón Alegre, mayorxle edad, 
de profesión labrador, vecino de esta villa, y de la otra,

Banco Zaragozano
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de 

Ahorros de.este Bmeo número-910, expedida por 
nuestra Sucurs»! de Bekhite a favor del Ayuntamien
to de esta villa durante el asedio y ocupación por lofi 
rojos, se anuncia para que en caso de que alguna per
sona se crea con derecho se sirva presentarse en estas^ 
ufo mas, Coso, 47 y 49. _ .

Transcurridos quince días a par'-r de la publicación 
de este anuncio se considerará anutada la citada libre
ta, procediéndose a expedir un duplicado de la mis-
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nía, quedando este Banco exento de toda responsabi
lidad. , , • ,

Zaragoz10 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.
—El Consejero-Secretario, Salustíano Lon baga.

Num. 3.230.

. - Bgnco Zaragozano. -
' Habiendo sufrido extravio la libreta de Caja de 
Ahorros num. 414 a favor de D. Manuel Grasa G¡- 
meno o Tomasa Val Aliaga, expedida por nuestra 
Sucursal de Belehite, se anuncia para que en caso de 
que alguna persona se crea con derecho se sirva pre
sentarse en estas oficinas, Coso, 47 y 49.

Transcurridos quince días a parfir de la publicación 
de este anuncio se considerará anulada la citada libre
ta, procediéndose a expedir un duplicado de la mis
ma, quedando este Banco exento de toda responsabi
lidad. '

Zaragoza, 30 de mayo de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Consejero-Secretario, Salustiano Lon baga.

Núm. 3.227. *
Electra Turiaso, S A.-Tarazona

Habiendo sufrido extravio las acciones nominativas 
números 550 a 569, 1.276 a 1.291. 1.451 a 1465 v 1.492, 
todas, ambas inclusive, expedidas a favor de D. Ma
nuel bamana bizarbe por «Electra Turiaso», S. A., do
miciliada en esta ciudad, se anuncia para que en el 
caso de que ajguna persona se crea con derecho se 
sirva presenta’rse en el domicilio social, calle de Tílde
la, número 15.

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio-, se considerarán anuladas dichas ac
ciones, y se procederá a expedir un duplicado de las 

mismas, qifedando esta Sociedad exenta'de responsa
bilidad. x_ , ,

Tarazona, l‘de junio de 1939. Año de la Victoria. 
-El Consejero-Secrelhrio, b. Ernesto Montes.

• ♦ ♦
Electra Turiaso, S. A -Tarazona.

Habiendo sufrido extravío las acciones nominativas 
núms.. 576 a 616, 1.350 y 4.153 a 4.236, -todas, ambas 
inclusive, expedidas a favor de D.a María bamana bi
zarbe por «Electra Turiaso», S. A., domiciliada en esta 
ciudad, se ajuncia para que en el caso de que alguna 
persona se crea con derecho se sirva presentarse en 
el domicilio social, calle de Tíldela, núm. 15.

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerarán anuladas dichas ac
ciones, y se procederá a expedir un duplicado de las 
mismas, quedando esta Sociedad exenta de responsa
bilidad. ' .

Tarázona, 1 de junio de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Consejero-Secretario, b. Ernesto Montes.

♦ ♦ *
Electra Turiaso, S. A.-Tarazona.

Habiendo sufrido extravío las acciones nominativas 
núms. 98 a 133, 570 a 575 y 4.321 a 4.404, todas, ambas 
inclusive, expedidas a favor de D.a Natividad bamana 
bizarbe por «Electra Turiaso», S. A., domiciliada en 
esta ciudad, se anuncia para que en el caso de que 
alguna persona se crea con derecho se sirva presen
tarse en el domicilio social, calle de Tudela, núme
ro l5. . .,

Transcurridós quince dias a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerarán anuladas dichas ac
ciones, y se procederá a expedir un duplicado de las 
mismas, quedando.esta Sociedad exenta de responsa
bilidad. ' .

Tarazona, 1 de julio de 1939. —Año de la Victoria. 
— El Consejero-Secretario, b. Ernesto Montes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONAbMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA..—Las disposiciones de carácter general, transcritas del biletln Oficial del Estado, no se publican en este lugar, 
porque ya van-insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

. ALDEHUELA Núm. 3.191.
- De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 
de marzo de 1939 sobre depuración de funcionarios 
de la Administración Local en relación con el Movi
miento nacional, por el presente y plazo de quince 
días, a contar del en que se publique en el ío l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se hace público que toda 
persona que conozca la actuación de los funcionarios 
de este Ayuntamiento en relación con el glorioso 
Movimiento nacional qcuda en el referido plazo a 
deponer sobre el particular1, cumpliendo así un deber 
de ciudadanía tan necesario en estos momentos yen 
beneficio del inleiés general y buena marcha adminis
trativa . •

Aldehuela, 24 de mayo de 1939.-Año de la Victoria. 
*- El Alcalde, Miguel de Fuen.

ORIHUELA DEL TREMEDAL Núm. 3.165.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de! 

dia 11 de noviembre de 1938, nombró agente ejecuti
vo de todos los arbitrios e impuestos que al Ayunta

miento puedan corresponder, :on él haber anual de 150 
pesetas pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto mu1 icipal. ■ '

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento.
. Orihuela del Tremedal, 20 de mayo de • 1939.—Año 

de la Victoria.—El Alcalde, Arsenio Casas.
VILLARQUEMADO ' Núm. 3.166.

Habiendo recogido el vecino de este pueblo. Julio 
Paricio Soriano en la partida «Prado* una muía que se 
hallaba abandonada y cuya ínula es de las señas si
guientes: Castaña oscura, pequeña, sin cabezal, herra
da de las cuatis extremidades y tiene marcadas las 
siguientes letras, XXX L. V., Se hace público por medio 
del presente para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en la vigente legislación sobre 
administración y régimen de reses mostrencas.

Villarquemado, 24 de mayo de 1939. —Año de la 
Victoria.-El Alcalde, Bernabé Sauz.
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